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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pa|;o será adelantado, no admltléndoae aelloe 

de correoa.
Madrid.................................Un mes..........  5 pe«eta9>
Provincias Un trimestre. . . .  20 »
Posesionas de Africa. . . Un trimestre. . . .  30 »
Extranjero.   Un trimestre. . . .  45 »

RBDA0CI(5n y ADMINISTRAOldN 
C A I^ liü  B E I . C A K M E N , N U M .

Múmmpo mn9ltOf
2 9 .

TARIFA 6ENERAL DE INSERCIONEÍI
B1 preoío de la  Ineeroldii 

ea de setenta oentimos por cada línea 6 traeoldn.
REBAJA GRADUAL 

Tedt inierdin ouyo importe exoadt d« 125 pesetas el 10 por ICO
Idem id. de 250 id. el 20 por lOO
Idem id. de 2 ,5 0 0  id. el 30 por 100
Idem id. de 6 .0 0 0  id. el 40  por 100

ta s  da subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O

P a r t e  o f l e l a l .

Presidencia del Consejo de Ministros:

Beál decreto decidiendo d favor del Minis^ 
terio de Hacienda él conflicto surgido con 
el de FomentOy con motivo de pretenderse 
la nulidad de la .venta délos predios que 
se citaUy debiendo mantenerse la Real or
den de 10 de Julio de 1908  ̂ dictada por 
el primero de dichos Departamentos,

Ministerio de Fomento:
Real decreto sobre recaudación de los prés

tamos hechos por los Pósitos,
Otro nombrando Subdirector de Aguas y  

Obras de riego d D, José Nicolau y Sa- 
bater.

Otro nombrando Delegado Regio, Presiden
te del Consejo provincial de Industria y  
Comercio de Guadalajaray á D, Bernardo 
Justel,

Otro admitiendo la renuncia del cargo de 
Jefe provincial de Fomento, Presidente 
del Consejo de Agricultura y Ganadería 
de Sevilia, á D. Anselmo Rodríguez de 
Rivas,

Otro nombrando Jefe provincial de Fomen
to, Presidente del Consejo de Agricultura 
y Ganadería de Sevilla, á D, Manuel 
Vázquez y Rodrigiiez,

Otro admitiendo la renuncia del cargo de 
3efe provincial de Fomente, Presidente 
del Consejo de Agricultura y Ganadería 
de Guadálajara, á D, Fernando de GüicL 

Otro nombrando Jefe provincial de Fomen
to, Presidente del Consejo de Agricultura 
y Ganadería de Guadalajara, d D, Vic
toriano Celada,

Otro nombrando Comisario Regio, en la 
Exposición que ha, de celebrarse en Va
lencia durante el año 1910, á D, Vicente 
Puchol y Sarthou,

Otro disponiendo se apruebe el expediente 
de expropiación forzosa instruido con mo
tivo de la construcción de las rampas de 
acceso al puente sobre élEbro, en término 
municipal de Tortosa,

Ministerio de la Guerra:
Real orden-circular disponiendo quede en 

vigor la de 19 de Junio de 1908, por la 
que se autoriza á los excedentes de cupo 
redimirse del servicio ordinario de guar
nición,

Admlnistraolén Central:
E s t a d o .— Asuntos contenciosos.—-Awtin- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los subditos españoles que se expresan.

G r a c ia  V J u s t i c i a . — Dirección General 
de ios Registros y del N otariado.—• 
Lista de los Aspirantes d los Registros de 
la Propiedad que se expresan,

M a r in a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—A m o d loe Na- 
vegantes,—Grupos 201 y 202,

F o m e n t o .— Delegación Regia de Pósitps- 
Circular disponiendo que las Corpora
ciones ó Juntas administradoras y las 
Secciones provinciaUs no adtnitanf cur
sen ni tramiten instancias en solicitud 
de condonación de deudas á los Pósitos^ 

A n e x o  l.®— I n s t i t u t o  M e t e o r o l ó g i c o . —  
O b s e r v a t o r i o  d b  M a d r id .— O p o s ic io 
n e s — S u b a s t a s - ^  A d m in is t r a c ió n  P r o 
v i n c i a l ,  — A n u n c io s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

H a c i e n d a .— Junta Clasificadora de laS 
Obligaciones procedentes de U ltram ar. 
Anulación y rectiflcación de los resguar
das que se detallan.

A n e x o  8.® —  T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO C o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o .—  
Pliego 58,

I n d i c e  de las sentencian de la Sala de lo 
Contencioso dictadas desde I.® de Fuero 
á 30 de Junio déí año actual.

P o r t a d a .

P A R T E  O F IC IA L

m E IC U  DEL COSSEJI) t! UII8TEES

S. M. el Ret Don Alfonso XIJI (q. D, g,),
salió anoche con dirección á Bonanza, sin 
novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
R e in a  Doña Victoria Eugenia, 3S. AA. 
RR. el Principe de A sturias é Infantes 
D, Jaim e y D.* Beatriz y las demás per
sonas de la Augusta Real Familia,

 -----

PRESIDENCIA DEL COKSEJO DE MmSIROS

REAL DECRETO 
De los expedientes instruidos en los 

Ministerios de Hacienda y Fomento, re
lativos al conflicto surgido entre ambos 
Departamentos con motivo de pretender
se la nulidad de la venta de los predios 
denominados Tesoro, Rambla del Paraíso

y Caídas del Balato, enclavados en el 
monte Guadix (Granada), resulta:

Que en 16 de Febrero de 19Q6 D. Ricar
do Peláez, vecino de Freila, dirigió ins
tancia al Ministerio de Fomento solici
tando se excluyera del Catálogo de los 
montes declarados de utilidad pública de 
la provincia de Granada el lote Tesoro y 
la parcela del lote denominado Rambla 
del Paraíso, incluidos en monte espartal 
de Guadix, á fin de que pudiera seguir 
disfrutando las expresadas fincas, que 
fueron subastadas por orden del Minis
terio de Hacienda y adquiridas por el so
licitante con todos los requisitos legales, 
cuyos justificantes posteriormente acom
paña;

Pasada la instancia á informe del Inge
niero Jefe de Granada, éste manifiesta 
que los lotes Tesoro y Rambla del Paraí
so se hallan incluidos en los linderos que 
el vigente Catálogo determina al monte 
de utilidad pública Monte de Guadix, y  
cuya pertenencia se asigna en el mismo 
al referido pueblo;

Que los datos y antecedentes existen

tes, aunque incompletos, demostraban 
que la venta de dichos lotes y el de Caídas 
del Balato fueron hechos sin cumplirse 
antes con cuanto sobre el particular está 
prevenido en la vigente legislación, y que 
fueron protestadas las subastas de refe
rencia por el Distrito forestal;

Que tratándose de la exclusión de parte 
de terrenos del Monte de Guadix, cuyo 
desglose se pretendía, sólo procedía, se
gún dispone el Real decreto de 1.® de Fe
brero de 1901, el deslinde de aquéllos, no 
siendo en el presante caso, á juicio del 
informante, tampoco es esto pertinente, 
por haber fundado el Peláez Marco la 
propiedad en el hecho de la venta efec-  ̂
tuada pqr la Delegación do Hacienda de 
la provincia,y haber ésta enajenado una 
cosa que no era de su pertenencia, para 
cuya subasta debió haberse puesto do 
acuerdo con el Ministerio de Fomento 
por todo lo cual, term inaba el inform an
te, no podía ser reconocida la venta, de
bía ser ésta declarada nula, y de confor
midad con la legislación del Ramo, no 
procedía reconocer la p ro p in a d  al stdi-
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citante, y sí seguir sosteniendo la pose
sión de los terrenos dé reTerencia á favor 
del Ayuntamiento de Guadix, continuan
do veriñeándoSD en los mismos los apro
vechamientos forestales que anualmente 
produce 61 monte de Guadix;

Que por Real orden del Ministerio de 
Fomento, de 7 de Márzo de 1907, de 
acuerdo con lo inform ado por el Gonsejo 
Forestal, y conformándose con lo pro- 
pimstó por la Dirección General, se re
solvió:

1,® Qije deb6 ser desestima(3u pov im 
procedente la instancia ó reclamación del 
recurrente, porque ál estar cómpThiididaS 
en el monte número 24 del Catálogo, se 
x^mne á  ^pecjamaoión ^  articula 5.° 
delRealldecreto del.®de Febrero de 1901.

2.® Que oon los antecedentes que obran 
en el e:xpédiente y los que sobre dicho 
asunto puedan existir en el Negociado 
de Montes dé lá t)ireceión General, se 
proceda á recramáír ía'tiülidad de la venta 
d é lo s  lotes Tesoro, ilám bla de Paraíso, 
Gaídas del Éálato y demás que afectan al 
monte d© Guadix, si es que aun  no se 
hubléiíéfdclaúíado, ó  instar de nuevo la 
^esolüéiÓñ (lúe proceda en é l casé de
 ̂haberse reclamado ya á Hacienda la nu
lidad de aquella venta.

Se funda estaTesolución eu que dichos 
Jotes ftírman párte dél monte catalogado 
cén él número 24 de los de utilidad p ú 
blica de la provincia de Granada, y eran, 
por lo táííttí, inalienables mientras no se 
aoordasé su exclusíóp por él Ministerio 
de Fomento, según previenen todas las 
disposiciones administrativas, y espeeial- 
'm efflté^Reatl^rdén-dé carácter gmieral 
dé 14 ^e Mayo de 1892, dictada previa 
cónsuífi d ¿ l t íp h ^ b  dé Estado;

Que por el Ministerio de Hacienda en 
Real orden de 10 de Julio  de 1908, dicta
da de conformidad con lo informado por 
lá  Dirección &eneraí de lo Contencioso 
dél Estado, y de lo propuesto por la de 
Contribuciohés, linpuóstésy  Rentas, se 
manifestó ai de íom énto  qué pfocédía 
declarar firme y síibsistente la venta de 
ios lotes Rambla del Paraíso, Tesoro y 
Caídas del Balátq, tpda Vez qüé las 
prés|p^dép jOyhcaS.P  ̂ oomprén-
dídas ©n ©1 Catálogo de montes excep-. 
tuados cuando la venta sé realizó en vir
tud de lo acordado por el Ti^ibuual gu
bernativo en 16 de Abril de 1895,

S e alega eu upoyo.de tal résolucióu que 
lasíeyes y demás disposiciones legales 
que el Ministerio de ^Fomento cita para 
demostrar qué de]t)e,§er anulada ía venta 
de ios lotes indicados, se lim itan á de
term inar que no están sujetas á la dés- 
amortízacidu las fincas montuosas dé uti
lidad pdbílca, y  q^ compreudidas aqué
llas en ©1 Catálogo á cárgo del Ministerio 
de Fomento, no puede procederse á su 
venta mientras ño se decreté por aquél 
su exclusión; no Habiendo sido Infriñgi- 
das en el presente caso, puesto que el 
T ribunal gubernátivo al acordar la ven

ta , dispuso que se realizara siempre 
que al practicarse las diligencias previas 
para la subasta no quedara justificado 
que se hallaban exceptuadas;

Que para que tales preceptos fueran de 
aplicación, es preciso que se tratara de 
fincas comprendidas en montes cataloga
dos, y las de que se trata no estaban en 
esas condiciones cuando la venta se rea
lizó, ni era posible que tal extremo que
dara justificado, puesto que el mismo In 
geniero que se hallaba al servicio del 
Distrito forestal, asegura que no puede 
afirmarse nada en concreto, por ser im a
ginarios é indeterminados los linderos 
del monte Guadix que le asigna el Catá
logo de 1862, siendo tales los defectos en 
cuanto á dicho extremo, que sería hasta 
temerario fundar en tal documento n in 
guna resolución;

Que no habiéndose justificado que los 
lotes en cuestión estaban comprendidos 
en el monte, no eran inalienables, como 
supone el Ministerio de Fomento, sino 
que, por el contrario, y con arreglo á las 
mismas Leyes que aquél cita, estaban 
comprendidos en la desambrtización, y 
debió procederse á su Venta como acordó 
el Tribunal gubern^ativo en 16 de Abril 
de 1^95, tan te  más, cuanto que notificado 
este acuerdo al Instituto Forestal, íio se 
produjq ninguna, reclamación por dicho 
M inisterio,y en que por el hecho de ha
berse rectificado el Catálogo del monte 
Guadix, en cumplimiéiito á lo dispuesto 
en el artículo V  del Real decreto de 27 
de Febrero de 1887, aprobado defini
tivamente por Real orden de 14 de Abril 
de 1903, comprendiendo en sus nuevos 
límites los lotes 1.®, 2.® y 10, no pue
de acordarse la nulidad pretendida, 
piles en dicha fecha estaban ya legítima- 
hiéUte adquiridos, creándose ún estado 
de derécJío qué no tiene ningún vicio que 
le  invalidé, y Más aún cuanto que por 
ioslíM ités fijádos en la rectificación no 
puedo determinarse ni corresponden á 
los del Oalálogo de 1862 cuando los de 
éste eran imaginarios, debiendo haberse 
réspetádo en tal rectificación los dere
c h o s  que á ios particulares correspon- 
díañ por títulos bastantes, en virtud de 
lás Compras hechas al Estado con ante
rioridad á la expresada rectificación;

Qtíe el Mihistério do Fomento sostuvo* 
por Réal orden de 9 de Octubre de 1908, 
la  procedencia de la indicada nulidad, y 
qué, eíi su virtud, el Ministerio de Ha
cienda, después de haber oído á los com
pradores de los predios citados, á pro
puesta déla Dirección de lo Contencioso, 
dictó Real orden manteniendo su prim e
ra  "résólución;

Que remitidos los antecedentes por am
bos Ministerios á esta Presidencia, ha re 
sultado planteado el presente conflicto:

Visto él áW culo 1.® de la Ley de 1.® de 
Mayo dé 18S5, según el cual se declaran 
en estado dé venta, con arreglo á las pres
cripciones de la presente Ley y sin per

juicio de las cargas y servidum bres á que 
legítimamente están sujetos, todos los 
predios rústicos y urbanos, censos y fo
ros pertenecientes á los propios y comu
nes de los pueblos:

Visto el artículo 8.® del Real decreto 
de 10 de Julio  de 1865, que dice: «El Es
tado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los agentes de la 
Administración ó independientes de la  
voluntad de los compradores; pero que
darán á salvo las acciones civiles ó cri
minales que procedan contra los culpa
bles»:

Visto el artículo 1.957 del Código Civil, 
que establece que el dominio y demás 
derechos reales sobre bienes inmuebles 
se prescriben por la posesión durante 
diez años entre presentes y veinte entre 
ausentes con buena fe y justo título:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto se ha 

suscitado con motivo de haber solicitado 
áei Ministerio de Fomento D. Ricardo Pe- 
láez que se excluyera del Catálogo de los 
montes declarados de utilidad pública y  
de la provincia de Granada las fincas de 
su propiedád denominadas Tesoro y Ram
bla del Paraíso, enclavadas en el térmi
no municipal de Guadix;

2.® Que el Ministerio de Hacienda es
el único competente para acordar la ven
ta de los expresados terrenos, con suje
ción á lo estatuido en el artículo 1.” de la 
Ley de 1.® de Mayo de 1855 y concordan
tes, no sólo de esta ley, sino de las de fe
cha posterior; por lo cual al enajenarlos 
obró en consonancia con las atribuciones 
que le son propias, y el comprador al 
adquirirlos, basado en ello, previa subas
ta é inscribir su derecho én el Registro 
de la Propiedad, obtuvo legítimamente 
el dominio de los expresados lotes a la m 
pare de los preceptos que rigen en mate
ria  de desamortización;

3.® Que á mayor abundamiento, no 
habiendo ejercitado la Administración 
acción ninguna para reivindicar el domi
nio de los indicados lotes hasta la Real 
orden del Ministerio de Fomento de 7 de 
Marzo de 1907, y habiéndose realizado la 
verita de estos últimos en los meses de 
Octubre y Diciembre del año 1896 y en
trado inmediatamente en posesión de 
ellos el comprador, y ha venido tanto él 
como el reclamante disfrutándolos en 
quieta y pacífica posesión durante un 
plazo superior al establecido en el artícu
lo 1.957 del Código Civil para la pres
cripción de los bienes inmuebles; y

4.® Que por lo expuesto, adquirido 
por el actual poseedor el dominio de los 
lotes de que se trata, su inclusión poste
rio r en el Catálogo no es motivo suficien
te para anular la venta realizada, no sólo 
porque ^ g ú n  dispone el artículo 3.® del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, tal 
inclusión no puede prejuzgar ninguna 
cuestión de propiedad, sino porque p a ra  
ésto sería preciso reconocer al Catálogo
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carácter de retroactivMad, lo que es de 
todo punto inadmisible.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decidir el presente conflicto 
á favor del Ministerio de Hacienda á 
quien compete conocer del asunto que lo 
ha motivado, debiendo mantenerse la 
Real orden de 10 de J  ulio de 1908, por 
dicho Departamento dictada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos nueve.

A L F O N S O .
El Presidente del Consejo d e Ministrosi

Segismund» Moret.
 -----

DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑOR: De todas las funciones enco- 
mondadas por la Ley de 23 de Enero 
de 1906 á la Delegación Regia, aparece, sin 
duda, como la más importante, en razón 
á las diflcultades que la práctica ha pre
sentado para su realización, la relativa á 
la recaudación de los préstamos y la 
reintegración de los importantes y nu
merosos créditos de los Pósitos, pues la 
realidad ha enseñado que la mayor parte 
de las personas que hán acudido y acu
den á sus caudales para rem ediar necesi
dades, no siempre precisas, y mucho me
nos de Carácter agrícola, no han sido ni 
son tan solícitas para verificar el debido 
reintegro, y aunque esto pueda explicar
se por diversas causas, es también evi
dente que, á más de no encontrarse jus
tificado el hecho, es motivo de perjuicios 
que se producen á la Institución, y, como 
consecuencia indeclinable, á la colectivi
dad, pára la cual fueron creados y esta
blecidos aquellos Institutos de crédito 
agrícola rural.

Al poner mano en este asunto el Minis
tro que suscribe, no abriga el propósito 
de extinguir el mal de raíz, pues sería 
verdadera temeridad el suponer que pue
dan corregirse por una disposición más 
ó menos acertada, inveterados males y 
viejas costumbres; pero sí pretende con
tribu ir á que vayan desapareciendo esos 
defectos, y á remediar, en lo posible, 
aquellos males, y á conseguir ambas co
sas le incitan y mueven á un tiempo 
misino el profundo am or al mejoramien
to de lá riqueza nacional y el cumpli
miento de su deber como gobernante.

Responde á estas consideraciones el 
presente Real decreto, pertinente de modo 
exclusivo á' la  recaudación de los créditos 
dé los Pósitos en su período ejecutivo, 
por entender que es en el único, en el 
que la medida de Gobierno puede tener 
realidad y producir eficacia bastante en 
los deudores á los Pósitos, para que vo
luntariam ente y sin apremios y coaccio-

. . V v

nes, ingresen sus descubiertos, á fin de 
no verse embargados y perseguidos em
peorando su situación económica con 
gravosa recarga que completen su ruina.

Solamente aplicando el procedimiento 
ejeciuivo con energía y sin desmayos, 
puede llegarse al fin propuesto; y  esta 
función que casi de modo permanente ha 
estado á cargo de las Corporaciones m u
nicipales, es de necesidad imprescindi
ble que sea encomendada á otro orga
nismo, pues las enseñanzas de la expe
riencia nos ha demostrado, por modo in 
dudable que, unas veces en atención á 
que los intereses de los prestatarios se 
encuentran ligados Con los de los recau
dadores, otras á virtud de ser unas mis
mas las personas deudoras y recaudado
ras, algunas en consideración al íntim o 
parentesco, que media entre ambas enti
dades y no pocas en razón á motivos de 
orden político, que tan alejado debiera 
encontrarse de todo lo que supone cré
dito rural, las Corporaciones municipa
les no han servido, ni sirven, ni pueden 
en la mayor parte de los casos, realizar 
la función recaudatoria del Pósito, en su 
período de coactiva y forzosa.

Eliminados los Ayuntamientos de efec
tuar esta función, había de pensar en ele
gir una de las dos únicas formas de rea
lizarse; ó contratando el Sérvicio^ arren
dándole, claro está, con todas las garan
tías legales y necesarias, ó encargarse 
del mismo la Delegación Regia de Pósi
tos verificando la recaudaí^ón directa
mente. En favor, y para inclinarse á la 
prim era solución, existen varias razones 
que concretadas pueden reducirse á dos; 
una de orden m aterial consistente en que 
la recaudación sería mayor y más eficaz 
en manos de un contratista; y otra de or
den moral relativa á eyitar la ingerencia 
de la Delegación Regia de Pósitos en 
función que ciertamente no resplandece 
como altru ista  é ideal en el común sentir 
de las gentes; pero el atento y meditado 
examen del probienia, ha puesto de ma
nifiesto que únicamente á la Delegación 
Regla la compete y atañe, tanto porque 
de ese modo evita la existencia de un in
termediario que habría de lucrarse con 
cantidades que únicamente por y para el 
Pósito debí'n ser, cuanto porque siendo 
la Delegación Regia el organismo creado 
para la investiga ció a de los cáudáles y 
pertenencias, reí: 1 i-nación y transform a
ción de las existencias de los Pósitos, no 
puede encomendar á manos extrañas la 
función que más directamente justifica 
su creación. ¿Qué juicio se form aría de 
un organismo que no pudiera realizar 
por sí una de las principales finalidades 
que le integran?

No desconoce el Ministró qué suscribe 
la pesada carga que eñconiienda á la De
legación Regia, pués habrá dé resistir á. 
solicitudes é influencias, á fin de no tor
cer el camino que la lleve á realizar su 
misión; no se verá libre de las am argu

ras y sinsabores que seguramente han d© 
proporcionarla las cuestiones é inciden
cias propias de la recaudación ejecutiva; 
y, naturalmente, habrá de soportar y con
llevar ios enojos y hasta malquerencias de 
los que sean apremiados y perseguidos,

Pero bien seguro está que el talento, 
la moderación y el tacto de la persona 
que se encuentre al frente de la Delega
ción Regia hará ver y persuadirá de la 
imposibilidad de atender á aquellas soli
citudes, en razón á lo que exige la nobl© 
misión que le está encomendada, y sabrá 
ai)recíar con recto y benévolo criterio 
aquellos enojos, amarguras y sinsabores, 
fijó su pensamiento en la bondad de la 
obra benéfica para todos con la íntim a 
satisfacción del deber cumplido, y de que 
en sus manos, mejor que en ningunas 
otras, pueden armonizarse las rígidas y  
premiosas medidas ejecutivas, con la be
nignidad, flexibilidad y am plitud de ju i
cio que son esenciales á la naturaleza de 
los Pósitos.

En todas las Leyes referentes á estos 
Establecimientos se ha reconocido siem
pre la facultad de recaudar sus créditos 
por los mismos procedimientos que los 
empleados para hacer efectivas las con
tribuciones de la Hacienda, demostran
do el Estado con la concesión de ese p ri
vilegio la importancia que les otorgaba 
como lógica consecuencia de la utilidad 
y beneficio^ que debían reportar al país 
en el desenvolvimiento de su riqueza 
agrícola, pero nunca se han dictado dis
posiciones aclaratorias que hayan procu
rado arm onizar los preceptos del proce
dimiento recaudatorio ejecutivo, á la dis
tinta naturaleza de los créditos de los Pó
sitos, y como de una parte las Autorida
des encargadas de realizar éstos no son 
las mismas que las que tienen á su car
go las contribuciones del Estado, y de 
otra no coinciden unos y otros descu
biertos en su vencimiento, como del 
propio modo no puede acomodarse la cla
sificación de deudores á la Hacienda que 
establece la Instrucción de agremio de 
26 de Abril de 1900  ̂con la establecida en 
m ateria de Pósitos, se hace necesario, más 
bien que una reform a de las disposicio
nes de la referida Instrucción, un acopla
miento ó acomodamiento délas mismas á 
los diversos cáracteresynaturaleza de sus 
respectivos créditos. A tal propósito se en
caminan las disposiciones de este Real 
decreto, sin qué tienda en nada á modifi
car lo esencial de las reglas Úel procedi
miento ejecutivo, y constituyendo sola
mente una aclaración y complemento de
mandados hace tiempo por Jas diferen 
cias entre los créditos de aUifeas Insti
tuciones.

Tampoco significa variación la  medida 
que se adopta, de que el Ageqte ejecutivo 
nó empiece á realizar su cometido sin© 
en el preciso mómento en que comienza 
la ejecución contra el deudor, ó sea Una 
vez que: se haya , dictado la providen

D00B
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cia de ©star incursos los deu(kres en el 
segundo grado de apremio, y lógicamen
te  no se le reconoce otra retribución que 
la  apropiada y adecuada al trabajo que 
ba  de realizar durante ese período, que
dando el resto del premio de ese recargo 
en favor de la Delegación Regia, el cual, 
^ni do al del prim er grado de apremio, 
serv irá  para sufragar los gastos que ori
gine el funcionamiento de este servicio, 
descontando la parte que se asigna á las 
Corporaciones adm inistradoras de los 
Pósitos, á fin de rem unerar de algún 
modo su mayor trabajo y siempre con el 
propósito de que los recargos, que no 
suponen otra cosa que una penalidad, se 
moderen y proporcionen á satisfacer esas 
necesidades, sin m ira alguna de lucro, y 
en disposición de disminuirles en benefi
cio de los deudores, cuando no sean ab
solutamente precisos para enjugar el 
gasto del servicio recaudatorio.

Atendiendo á las consideraciones ex
puestas, y de conformidad á la propues
ta del Delegado Regio de Pósitos, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, 24 de Diciembre de 1909.
SEÑOR:

A L .ft.P . de V. M.,
Rafael fiaeset.

V REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento 
y  de acuerdo con el Delegado Regio de 
Pósitos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ La recaudación volunta

ria  de los préstamos hechos por los Pósi- 
1:os y demás descubiertos en favor de 
los mismos, continuarán á cargo de los 
Ayuntamientos ó Juntas adm inistrado
ras, y queda encomendada la  recauda
ción en su período ejecutivo á la Delega
ción Regia de Pósitos y á las Secciones 
provinciales, cesando desde luego los 
Agentes ejecutivos que hubieran nom
brado los Ayuntamientos.

Art. 2."̂  Guando haya de empezar la 
recaudación ejecutiva en su segundo gra
do de apremio, propondrá el Jefe de la 
Sección á la Delegación Regia el nom
bram iento de los Agentes ejecutivos que 
estim e necesarios para cada uno de los 
Pósitos de la provincia, ó para grupos de 
éstos, habiendo de estar en relación la 
propuesta con el número de deudores 
que se encuentren en descubierto y con 
las distancias que medien entre unos y 
otros Pósitos.

Art. Los gastos que origine este 
servicio se pagarán con el importe de los 
recargos, y en todo caso, si éstos no al
canzasen, con cargo á los fondos del con
tingente.

Art. 4.® El Jefe de la Sección oficiará 
al Presidente d é la  Corporación adminis*> 
tradora del Pósito, para que á medida

que vayan venciendo los préstamos he- f 
chos y se hayan declarado las responsa
bilidades de las personas que lo sean di
recta y subsidiariamente, fije el anuncio 
en sitio público y visible, á fin de que los 
deudores, por uno ú otro concepto,hagan 
efectivo su descubierto dentro del plazo 
de cinco días, á contar desde la publica
ción del anuncio.

Art. 5.® El Presidente de la Corpora
ción admini«»tradora rem itirá en la mis
ma fecha al Jefe de la Sección provincial 
certificación del texto literal del anuncio, 
en el cual se comprenderá el nombre de 
la persona deudora, la fecha del présta
mo ó descubierto, la cantidad debida y 
sus intereses y el plazo de cinco días para 
realizar el ingreso en el período volun
tario.

Art. 6.° Transcurrido el término se
ñalado, lo comunicará el Presidente de 
la Corporación administradora al Jefe 
de la Sección provincial, y acompañan
do certificación de los deudores que han 
ingresado durante el mismo y los que no 
lo hubieren verificado.

Art. 7.® La responsabilidad á que die
ra  lugar la falta de cumplimiento de este 
servicio ó su retraso sería exigible á los 
Presidentes de las Juntas ó Corporacio
nes adm inistradoras por la Delegación 
Regia á propuesta del Jefe de la Sección 
provincial.

Art. 8.® Se entenderá que están incur
sos en el prim er grado de apremio el 
mismo día que termine el período volun
tario, todos los deudores que aparezcan 
en la certificación rem itida por el Presi
dente de la Corporación administradora 
sin haber realizado sus descubiertos, dic
tándose por el Jefe de la Sección la opor
tuna providencia tan pronto como reciba 
aquélla, ordenando su publicación en el 
Boletin Oficial de la provincia, y notifi
cándola al Presidente de la Corporación 
para que lo ponga al público.

Art. 9.® En esta providencia se conce
derán ocho días á los deudores para que 
puedan ingresar sus descubiertos con 
el recargo del 5 por 100.

Art. 10. El Depositario d é lo s  fondos 
del Pósito, señalará días y horas hábiles 
para que los deudores realicen el ingreso 
de ¿US deudas, y no adm itirá ningún 
pago después de transcurridos ocho días 
naturales desde el vencimiento, sin que 
el deudor realice el ingreso del 5 por 100 
del prim er grado de apremio, siendo res
ponsable del importe del mismo si adm i
tiera pagos sin hacer efectivo el recargo.

Art. 11. El Depositario entregará al 
deudor la correspondiente carta de pago 
intervenida, y cuándo se realizase con 
recargo, retendrá el importe de éste en 
concepto de depósito, á disposición del 
Jefe de la Sección é ingresará en las ar
cas del Pósito el principal del préstam o 
y sus intereses.

Art. 12. El 1 por 100, del 5 que consti
tuye 41 grado de apremio, ee dis

tribuirá en tres partes iguales: una para 
el Depositarlo, otra para el Secretario y 
la otra para el Presidente de la Corpora
ción administradora. El jefe de la Sec
ción no podrá ordenar al Depositario la 
entrega de mayor suma de la á que as
cienda el 4 por 100 importe del indicado 
prim er grado de apremio, previa la opor
tuna liquidación.

Art. 13. Transcurridos los ocho días 
señalados, dirigirán el Depositario y P re
sidente de la Corporación al Jefe provin
cial, un oficio manifestando el nombre 
de los deudores que han ingresado y 
cuantía de los ingresos, más la certifica
ción de deudores que no hubiesen satis
fecho su descubierto dentro del plazo.

Art. 14. Recibidos por el Jefe de la 
Sección estos documentos, expedirá el 
nombramiento del Agente ejecutivo, y 
que ha de ser debidamente reintegrado» 
ordenando su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Art. 15. El Jefe de la Sección hará 
entrega al Agente ejecutivo de la certifi
cación de deudores contra los cuales se 
haya de instruir expediente en el segun
do grado de apremio, insertando en ella 
la providencia de quedar incursos en el 
apremio todos los comprendidos en la 
misma desde el día en que venció el pla
zo del prim er grado de apremio, y obli
gados á satisfacer el 10 por 100 del re* 
cargo que representa.

Art. 16. El Agente ejecutivo presenta
rá al Presidente de la Corporación ó 
Junta adm inistradora su nombramiento^ 
en el que se extenderá la diligencia de 
presentación, notificando este requisito 
á los deudores la providencia de segun
do grado de apremio, á los efectos del 
último apartado del artículo 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Art. 17. Los gastos que se produzcan 
en los expedientes de apremio en su se
gundo grado, correrán á cargo de los 
Agentes ejecutivos.

Art. 18. El Agente ejecutivo percibirá 
como retribución el 7 por 100 del impor
te de las deudas que realice por los ex
pedientes que instruya, deduciéndose esta 
retribución del 10 por 100 que representa 
el segundo grado de apremio.

Art. 19. Los ingresos que verifiquen 
los deudores del Pósito los harán al De
positario del mismo, y éste, al expedir la 
oportuna carta de pago intervenida, de la 
cual dará conocimiento al Agente ejecu
tivo, consignará por separado las canti
dades correspondientes al principal é in 
tereses y á los dos grados de apremio, 
ingresando aquéllas en las arcas del Pó
sito y reteniendo las de los apremios en 
concepto de depósito para cuando ordene 
su entrega el Jefe de la Sección.

Art. 20. Si el Depositario adm itiera 
ingresos sin el recargo del 10 por 100 una 
vez transcurrido el plazo de ocho días en 
que expira el prim er grado de apremio, 
será responsable tkm el Piesidentié y los
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que intervengan el pago del importe á 
que ascienda.

Art. 21. Los casos de insolvencia en 
que el Jefe de la Sección decrete la ins
trucción del expediente en su único gra
do de apremio contra los responsables 
directos ó subsidiarios, servirá de cabeza 
á éste el anterior de insolvencia del deu
dor y la providencia del Jefe de la Sec
ción en que decrete el referido apremio.

Art. 22. El apremio contra los respon
sables directos ó subsidiarios consistirá 
en el 5 por 100 del total descubierto con 
los recargos y gastos seguidos contra el 
deudor declarado insolvente.

Art. 23. La retribución del Agente eje
cutivo será en este caso el 8 por 100 del 
5 en que se ñja el recargo.

Art. 24. El expediente que se instruya 
contra responsables directos ó subsidia
rios, sin que se haya instruido contra los 
contribuyentes, constará de los dos gra
dos de apremio, y se tram itará en la mis
m a forma, y con la misma retribución 
que si tra tara  dé aquéllos.

Art. 25. El Depositario no entregará 
al Agente ejecutivo las cantidades que á 
éste correspondan por la  instrucción de 
los expedientes, m ientras no sea autori
zado para ello por el Jefe de la Sección,

Art. 26. Los Agentes ejecutivos po
drán solicitar del Jefe de la Sección la  
entrega del importe del recargo que les 
corresponda siempre que hayan trans
currido quiitce días sin que hubiese for
mulado reclamación, ó caso de haberla, 
hubiese sido denegada.

Art. 27. Si los expedientes term inaran 
con la adjudicación de bienes al Pósito, 
no podrán los agentes pedir la re tribu
ción que les corresponde m ientras aqué* 
líos no sean enajenados y verificado el 
ingreso de su im porte en las arcas del 
Pósito.

Art. 28. Cuando el Jefe de Sección de
clarase partida fallida el descubierto per
seguido que haya term inado por insol
vencia d©l deudor y de los solidarios y 
sus respectivos herederos, que para los 
efectos del apremio se consideran como 
contribuyentes, no t ^ d r á  derecho nin
guno el Agente á retribución, y solamen
te podrá reclamar el abono de los gastos 
que, ocasionados en el expediente, justi
fique debidamente.

Art. 29. El Jefe de Sección dará p re 
ferencia á los descubiertos existentes, á 
contar desde el año 1906, al efecto de di
rig ir contra sus responsables el apremio.

Art. 30. También establecerá prefe
rencia respecto de los descubiertos ante
riores al año 1906, para aquéllos que es
tim e de más fácil cobro y no considere 
oomo partidas fallidas.

Art. 31. E l Depositario del Pósito asis
tirá  á las subastas de los bienes inm ue
bles, al efecto de recibir el importe del 
depósito para tom ar parte en ellas, y el 
precio del rem ate si le entregase en el 
aoto el adludi^tacio*

Art. 32. En las subastas ó almonedas 
de bienes muebles ó semovientes se en
tregará por el Depositario de los bienes 
embargados al Depositario del Pósito el 
producto de la venta, una vez deducidos 
los gastos, que justifique mediante la 
oportuna cuenta.

Art. 33. El Jefe de la Sección podrá 
suspender por causa grave á los Agentes 
nombrados, dando cuenta inmediata y 
fundada á la Delegación Regia.

Art. 34. A los efectos de la recauda
ción de los créditos de los Pósitos se con
siderará al Delegado Regio y á los Jefes 
de las Secciones provinciales con las mis
mas facultades que la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 19Ü0 concede 
respectivamente al Ministro de Hacienda 
y Director del Tesoro Público y al Dele
gado y Tesorero de Hacienda de la pro
vincia.

Art. 35. Los Agentes ejecutivos ins
tru irán  los expedientes de apremio con
forme á las disposiciones de la mencio
nada Instrucción y tendrán las propias 
atribuciones y facultades que en éste se 
les conceden con las variaciones conte
nidas en este Real decreto.

Art. 36. En el plazo de quince días, á 
contar desde la publicación de este Real 
decreto, están obligadas las Corporacio
nes ó Juntas administradoras y la supri
mida Agencia general ejecutiva á rem i
tir  á las Secciones los expedientes de 
apremio qde hubiesen sido objeto de al
guna diligencia, y aquéllas podrán de
cretar su continuación desde el trám ite 
en que se encontraren ó la nulidad de lo 
actuado, si no se hallasen ajustados á las 
disposiciones vigentes.

Art. 37. Los expedientes que no se re
m itiesen en el término indicado, se en
tenderá que no han sido instruidos á los 
efectos del reconocimiento de los dere
chos y recargos que pudieran correspon
der á los ejecutores; pero los deudores 
podrán presentar los justificantes y me
dios de prueba que estimasen jprecisos á 
fin de evitarse los perjuicios que pudie
ran irrogárseles con la  formación los 
que se incoen en sustitución á los no pre
sentados.

Art. 38. El importe de los derechos y 
recargos que corre.spondan á la Delega
ción Regia, ingresarán en la  cuenta co
rriente que ésta tiena abierta en las Su
cursales del Banco de España.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Rafael Gasset.

A propuesta del Ministro de Fomento, 
de acuerdo con Mi Consejo dé I^iinistros, 

Vengo en nom brar Subdirector de 
Aguas y Obras de riego, á D. José Nico- 
}au y Sabater, Ingeniero Jefe de Cami
nos, Canales y FuértoSé

Dado en Palacio á veinticuatro de D i 
» ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Minislaro de Fomento,

Rafad Gauet.

Hallándose vacante la Delegación Re- 
gia Presidencia del Consejo provincial 
de Industria y Comercio de G uadalajara, 
de conformidad con el artículo 46 del 
Real decreto de 17 de Mayo de 1907, y  á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para el expresada 
cargo á D. Bernardo Justel.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

De conformidad con lo dispuesto en e l 
artículo 36 del Real decreto de 17 de Mayo 
de 1907 y á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en adm itir la renuncia que del 
cargo de Jefe provincial de Fomento Prei- 
sidente del Consejo de Agricultura y Ga 
nadería de Sevilla Me ha presentado don 
Anselmo Rodríguez de Rivas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

Hallándose vacante la Jefatura  de Fo
mento Presidencia del Consejo provin
cial de Agricultura y Ganadería de Sevi
lla, de conformidad con el artículo 36 del 
Real decreto de 17 de Mayo de 1907 y á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para el expresado 
cargo á D. Manuel Vázquez y Rodríguez.

Dado en Palacio á veinticuatro do Di
ciembre de inil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fononlo,

Rafael Gasset.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 del Real decreto de 17 de Mayo 
de 1907 y á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en adm itir la renuncia que del 
cargo de Jefe provincial de Fomento P re
sidente del Consejo de A gricultura y Ga
nadería de Guadalajara Me ha presenta
do D. Fernando de Güici.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
Bi Miniitro de Femeate,

h M  GüiGI.

Hallándose vacante la Jefatura  de Fo* 
mentó Presidencia del Consejo provin
cial de Agricultura y Ganadería de Gua
dalajara, de conformidad con el articu
ló S6 del Béal deoneftof de 17 de Mayó de
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1907 y á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar para el expresado 
cargo á D. Victoriano Celada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministró de Fomenté,

A propuesta del Ministro de Fomento 
y de acuerdo con Mi Consejó de Ministros, 

Vengo en nom brar Comisario Regio 
en la Exposición que ha de celebrarse en 
Valencia durante el año do 1910, con el 
nuevo carácter de nacional, á D. Vicente 
Puchol y Sarthou, Delegado Regio, P re
sidente del Consejo provincial de Indus
tria y Comercio de aquella provincia.

Dado en Palacio á veiticuatro de Di
ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Oasset.

De acuerdó con Mi Consejo de Minis
tros y á propuesta del de Fomentó, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se apruebe el expediente de expro

piación forzosa instruido con motivo de 
la construcción de las rampas de acceso 
al puente sobre el Ebro, en término m u
nicipal de Tortosa, perteneciente á la ca
rretera de segundo orden de Castellón á 
Tarragona, importante la cantidad de pe
setas 325.118,17.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre do mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Mialstto do Fomento,

M u\ 6tS8 .̂

 ̂ (JÜERM
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Habiendo desaparecido 
las causas que motivaron la Real ordeli 
de 4 de Agosto último, (D. O. - núm. 172), 
por la que quedó en suspenso toda reden
ción del servicio m ilitar activo, y resta
blecida ésta para los reclutas del reem 
plazo del corriente aflo por la de 11 de 
Octubre del mismo (D. O. núm. 229),

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido disponer:

1.° Qiieda en vigor la Real orden cir
cular de 19 de Junio de 1908 (D. O. nú
mero 136), por la que se autoriza á los 
excedentes de cupo que sean llamados á 
filas con objeto de cubrir bajas, para que 
puedan redim irse del servicio ordinario 
de guarnición en el plazo de veinte días, 
contados desde que se le notifique la or
den de incorporación.

2.® Los exc edentes de cupo que tengan 
hecho el depósito prevenido en él artícu
lo 33 de la ley do Reciutamtentp, á quie
nes haya correspondido ingresar en filas

en virtud de la Real orden de 9 de Agosta 
último, serán redimidos del servicio, á 
cuyo efecto las Comisiones Mixtas de Re
clutamiento harán las operaciones co
rrespondientes, ingresando en las Dele
gaciones de Hacienda el importe de los 
resguardos y remitiendo á las Cajas de 
Recluta las oportunas cartas de pago 
para que surtan los efe^.tos de la reden
ción.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1909.

LÜQÜE.
Señor...

 -----

admistragiOn central

MINiSTERíO DE ESTADO

A s m ito s  c o n te n c io s o  sí.
El Cónsul de España en la Habana, 

participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Manuel Puis, 
dejando abintestato algunos bienes, se
gún inventario.

Madrid, 24 de Diciembre de 1909.«»E1 
Subsecretario, R. Piña. 3517

El Cónsul de España en la Habana, 
participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José Dórale 
Fernández, dejando abintestato, algu
nos bienes, según inventario.

Madrid, 24 de Diciembre de 1909.=El 
Subsecretario, R. Piña. 3518

El Consulado de España en la; Habana, 
participa á este Ministerio el falleci
miento deí súbdito español D. José An
dina González, dejando algunos bienes, 
según inventario, habiendo fallecido 
abintestato.

Madrid, 24 de Diciembre de 1909.=E1 
Subsecretario, R. Piña. 3519

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B fr e c c ió n ^ G e iie r n t  de R e g is 
tr o s  j  d e l IVotariado.

. Lista de los aspirantes á los^Registrps 
de la Propiedad dé Barcelona, Vitóriá, 
VilMnuevá dé la Sereña, Grgiva, Doló- 
rés', €hJéllar, Marquina, Gidmenar, Peña- 
fiel, Cifuentes, Medinaceli, Cuenca, Este- 
pona, Bande y Sedaño.

Eegistro de la Propiedad de Barcelona 
(Oriente).

D. Carlos Odriozóla Grimaud.
Diego Máría Vadiílos.
Francisco Ramallo.
Pascual Aragonés.
Mariano Tussó.
José Antonio Quintanilia.
José Gaona.
Ignacio Martín Belaustegui.
Baltasar Meoro.
Ramón Hormaeche.
Augusto Hernández.
Juan Herrero.
Enrique Cambra.
Ignacio Sánchez.
Eegistro de la Propiedad de Vitoria,

D. Ju an  Herrero.
Manuel María Lamana,

D. Ju lián  Muro.
Andrés Enciso.
Agustín Jiménez,
Eduardo Sobrino,
Antonio Balcells.
Mariano Gaité.
Antonio Sauras.
Luis Salazar.
Antonio López González.
Francisco Beraud.
Ramón Arjona.
Agustín Ramos.
Jesús Rou.
Pío González.
Francisco Sirvent.
Ignacio Sánchez.
Andrés Benítez.
Jerónimo Escosura.
Gabriel Ruiz Almodóvar.
Augusto Hernández.
Eustaquio Díaz Moreno.
Diego Angulo.
Wenceslao García Gómez.

Eegistro de la Propiedad^ de Vittanueva 
de la Serena.

D. Jerónim o Escosura.
Manuel María Lamana.
Andrés Enciso.
Carlos Fasso.
Alfredo López.
Antonio Sauras.
Florencio Escudero.
Rafael Lovera.
Francisco Beraud.
Ramón Arjona.
Gabriel Ruiz AlmodÓvár.
Eustaquio Díaz Moreno.
Diego Angulo.
Wenceslao García Gómez.
Eegistro de la Propiedad de Orgiva.

D. Antonio García Moreno. ^
Carlos Fasso.
Alfredo López.
Antonio Sauras.
Florencio Escudero. "í '
Rafael Lovera.
Francisco Beraud.
Manuel Gallego.
Eustaquio Díaz Moreñó.
Diego Angulo.
Wenceslao García Gómez<- 
Eegistro de ia Propiedad de Dolores,

D. Jerónim o Escosura.
José del Castillo.
Andrés Encimo.
Carlos Fasso.
Alfredo López.
Antonio Sauras.
PlQrencio Escudero.
Rafael Lovera.
Jesús Neira.
Francisco Beraud.
Manuel Gallego* !
Eustaquio Dí^z Moreno.
Diego Angulo.
Wenceslao García Gómez.
Eegistro de la Propiedad de Ouéllan,

D. Carlos Jg^sso.
Robustiano Cabeza.
Aurelio Delgado.
José del Castillo.
Antonio Galindd,
Manuel de Ortegá.
Antonio Rodtígiie¿
Antonio Sauras.
Manuel Cabeza Bobes.
Domingo Tarrió.
Benito Prieto.
Juan  Chacón.
Carlos Martínez García.
Emilio Moreno. ;, .,

Eegistro de Propiedad Marquina. 
D. Francisco Sánchez Varela.

Mariano Aguilar.

D00B
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D. Robttstiano Cabeza.
Félix María Carazony.
Aurelio Delgado.
Andrés Macho.
Santiago de la Villai 
José del Castillo.
Antonio Galindo.
Antonio Rodríguez.
Emilio Guerrero.
Francisco López.
Antonio Sauras.
Manuel Cabeza Bobee.
Domingo Tarrió.
Guillermo Martínez Forero.
Julio Cortey.
Antonio Ruiz.
Juan Manuel Montero.
Juan Chacón.

Eegistro de la Propiedad de Cifuentes,
D. Mariano Aguilar.

Félix María Carazony.
Julio Cortey.

Begistro de la Propiedad de Medinaceli, 
D. Mariano Aguilar.

Félix María Carazony.
Julio  Cortey.
Begistro de la Propiedad de Cuenca,

D. Santiago de la Villa.
Mariano Aguilar.
Robustiánó Cabeza.
Félix María Carazony. 

i  Frahcisco López Lara.
Manuel Cabeza Robes.
Robu^tiant) Cabeza.

■ Aurelio Delgado. 
ilP José del Castillo.

Antonio Galindo.
Manuel Ortega.
José María Galcerán.
Emilio Guerrero.
Miguel Silvestre.
José Santías.
Manuel Cabeza Robes, 

ífí Domingo Tarrió.
Juan  (yhacón.
Carlos Martínez.
Emilio Moreno.

Begistro de la Propiedad de Colmenar,
D. Benito Prieto.

Mariano Aguilar.
Félix María Carazony.
Aurelio Delgado.
Santiago de la Villa.
José del Castillo.
Antonio Galindo.
Manuel Ortega.
Emilio Guerrero.
Francisco López Lara.
Miguel Silvestre.
Antonio Sauras.
José Santías.
Manuel Cabeza Robes.
Guillermo Martínez Forero.
Julio Cortey.
Antonio Ruiz.
Juan  Chacón.
Emilio Moreno.
Begistro de la Propiedad de Peñafiél, 

D. Benito Prieto.
Ju lio  Cortey.
Antonio Ruiz.
Carlos Martínez García.

Begistro de la Propiedad de Estepona. 
D. Santiago de la Villa.
¡S^Mariano Aguilar.

Félix María Carazony.
&  Guillermo M. Forero.

Julio  Cortey.
Ü A n to n io  Ruiz.

Begistro de la Propiedad de Bande,
D. Mariano Aguilar.

Félix María Carazony.
Julio  Cortey.

Begistro de la Propiedad de Sedaño,
D. Mariano Aguilar.

Félix María Carazony.
Julio Cortey.

Madrid, 24 de Diciembre de 1909.—El 
Director General, Javier Gómez de la 
Serna.

MINISTERIJ DE MARINA

DJreceién General de HaTeaacién 
y Pesca maritlma.

Sección de HIdrográtía.
AVISO ^  LOS NAVEGANTES ,

Grupo 201.—Mar  Me d iter r á n eo .—I s l a  
de C h ip re .—la m a k a .— Modifica- 
cien es en el alumbrado.—N oticias.
Avis aux Návigateurs número 3&4jl.99i>, 
París j 1909,
Númeio 1.050.—Se prolongó unos 13S 

metros hacia afuera el muelle desembar
cadero de Larnaka, alcanzando tina lon
gitud total de 270 metros, terminando en 
muelle do abrigo por su lado Norte, for
mado por un ángulo recto de 75 metros. 
A consecuencia de estos trabajos, se apa
gó la luz fija roja que s ) encendía en el 
Lazareto; y se encendieron dos luces en 
las extremidades Norte y Sur del muelle 
de abrigo, en las características siguien
tes:

Carácter: Fija roja.
Alcance: 5 millas.
Altura sobre el mar: 8,5 metros. 
Faro-Descripciém Columna de hierro, 

pintada de negro.
Situación aproximada: 34° 55̂  N. y 39° 

§0’ 34’» E. (33° 38» 14” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie Ey página 330* 
Carta número 4 de la sección IIL 
Derrotero número 5, página 251.

Mar  d e  Ch in a . — I s la s  F ili]> in a s .— 
Costa O este de Luzón.—P u erto  de 
M anila.—Boyas.— Avis aux Naviga- 
íeurs número 358/2.017, París^ 1909, 
Número 1.057. En el puerto de Ma

nila se fondearon cuatro boyas planas, 
rojas, para marcto el límite Norte de la 
parte que aún no está dragada.

Estas boyas se encuentran, respectiva
mente, al S. 18° E., al S. 9° E., al S. 1° E. 
y al S. 5° W. de la torre-semáforo situa
da sobre la Engineer Island.

Carta número 482 de la sección V .,
O céano  A tlántico  d el  Oe st e .—E s t a 

d o s  U n i d o s . —Proxim idades de 
la  bahía Penobscot. — Canal Two 
B nsh.—B oca .—Avis aux navigateurs 
número 36312,046. Parí^, 1909,
Número 1.058.—A unos 600 metros 

al S. 31® 30» W. del faro de la isla Two 
Rush, se encontró una pequeña roca agu
da, cubierta con 4,5 metros de agua en 
bajam ar media.

Situación aproximada: 43° 57» 36’» N. y 
62° 52» 26»» W. (69° 4» 46” W. de Q\y.)

Carta número 588 de la sección IX. 
Bntrada del N aatn ck et Sonnd.—Cas

co y  B o y a .—Avis aux Navigateurs 
número 359¡2.021, París, 1909.
Número 1.059.~-Para marcar el casco 

del Shenandoa, que se fué á pique entre 
los barcos-faros de «Pollock Rip» y de 
«Shovelful», se fondeó provisionalmente 
en 7,2 metros de agua una boya á fajas 
horizontales, negras y rojas.

Una boya del mismo color, con luz fija 
roja, se fondeará, tan pronto como sea 
posible, pura m arcar dicho casco en las 
marcaciones siguientes: el faro de Nan-

tucket (Great Point) al S. 24° 30» W. y el 
faro de la punta Monomoy al N. 46° W. 

Carta número 588 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 109. 

P u e r to  de C h a rle s to u .—Banco de la  
is la  H og.—B oya.— aux Naviga
teurs número 86112,038. París, 1909, 
Número l.OéO. En el cantil del banco 

que despide por el Oeste la isla de Hog, 
se fondeó en 5,5 metros de agua una boya 
cónica roja, marcada 16 A; está siftrada 
©n la s  siguientes marcaciones: el faro 
posterior de la enftlación de Mount Plea- 
sant al S. 74° E., el faro de «Shutes Folly 
Island 8pit», al S. 12° W. y el faro pos
terior de la enfílación del canal p rin 
cipal (iglesia Saint Fhilíppe) al S. 50° 
30’W.

Situación aproximada del faTo de la 
iglesia Saint Fhilíppe: 32° 46» N. y 73° 
43» 15»» W. (79° 55» 35»» W , de Gw.)

Carta número 549 de la sección IX.
firupo  2 0 2 .— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O es

t e . —O u y a iia  ir a n c é s a .  — Prcixí- 
m idades de Cayena.—Feligrod exte
r iores.—N o tic ia s  sobre e i baiissa- 
m iento.— Avis aux Navigateurs, núme
ro 36012.028. París, 1909.
Número 1061.—Las boyas que marca

ban los peligros siguientes han desapa
recido,

Boya del Grand Machoíran Blanc.
Boya de la roca Sai^t-Francois.
Boya del Tas de Rocfies.
Boya de las Roches Anglaises. 
Situación aproximada del puerto de Ca

yena: 4° 56» N. y 46° 5» 26»» W. (52° 20» 
56»» W . d e  Gw.)

Carta número 108 de la sección VIII. 
B rasil.-'P ro x im id a d es del R ío Gran

de do Sul.—C osta  de d 'A lb ard ao .— 
Luz de B a rita .—Avis aux Navigateurs, 
número 362/2.040 París, 1909,
Número 1.062.-Sobrela costa d»Albar- 

dao se encendió una luz, llamada Lus de 
Sarita.

Carácter: De un grupo de dos destellos 
blancos cada 5 segundos.

Alcance: 13 millas.
Altura sobre el mar: 28 metros.
Faro: Torre de hierro sobre pilotes, 

pintada de rojo, y de 25 metros de altura. 
Una casa blanca y un almacén se encuen
tran cerca del faro.

Situación aproximada: 32° 32» O»» S. y 
46° 14» 41’» W. (52° 27» 1»» W. de Gw.)

Cuaderno de faros, número 85, B, pá
gina 16̂

Carta número 37 de la sección VIII. 
R e p ú b lic a  A r g e n t in a .—Bahía F a l

sa.—B alizam iento.—Instrncciones.
Avix aux Navigateurs, número 36112,034. 
París, 1909.
Número 1.053.—La bahía Falsa tiene 

dos entradas: una llamada Canal Pata- 
gonia, situada entre los bancos Paz y los 
de la isla Verde, tiene de ancho 1,2 m i
llas, con una profundidad de 12 metros. 
No existe ningún balizamiento. La otra 
pasa, llamada Canal del Este, está entre 
los bancos Paz y el banco Lobos, con un 
ancho de 0,8 millas y una profundidad 
de 10 metros.

Balizamiento: En una duna elevada 12 
metros, situada en la punta NW. de la 
isla Ariana, se erigió una baliza de 22 
metros de altura. Se fondeó además en 
10 metros de agua una boya cónica á la 
entrada de esta pasa y á 10 millas al S. 49®
E. de la baliza. Una segunda boya se en
cuentra en la misma dirección á 7 millas 
de ia misma baliza.

Instruccionerr. Para entrar, se toma el 
rumbo N. 49° W. que pasa por la baliza, 
y cuando se llega á una milla de la se-
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^unda boya se arrum ba al N. 17® W. y se 
lle^a así al fondeadero de la bahía entre 
la isla Ariana y la isla Trinidad.

Situación aproximada de la baliza de 
la isla  Ariana: 39® 14» S. y 55" 49» 26»» W. 
(62® 1» 46’» W. de Gw.)

Gartas número 194 y 72, sección V III.
Derrotero número 12, página 16.

G olfo  d e  Mé jic o .— E s t a d o s  U n i d o s .
I t ío  M isisip i.—P asa  S u r.— B oyas
p ro v is io n a le s .— aux Navigate-
urs número 859¡2.022, París, 1909,
Número 1.064.—^Para m arcar el lado 

Geste del Canal de 8,5 metros de la pasa 
S u r del Misisipí, se fondearon provisio
nalm ente las boyas de asta negras si
guientes:

Una boya llamada West Banh buoy, nú
mero 3, en 9 metros de agua, y á 560 me
tros al S. 50® E. del faro del muelle Este:

Una boya llamada West Bank huoy nú
mero 6, en 9,3 metros, y á 360 metros al 
S. 35® E. del mismo faro.

Una boya llamada West Bank huoy nú
mero 7, en 8,5 metros y á 230 metros al
S. 2® E. del mismo faro.

Situación aproximada del faro del mue
lle Este: 28’̂ 59’ N. y 82® 55» 26” W. (89® 
7’ 46” W. de Gw.)

Cartas números 784 y 180 de la sec
ción IX. 1

El Director general, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE FOMENTO

Beleiracíón Regia de Pósitos;.
CmCÜLAE

La imperiosa necesidad de llegar pron
ta y eficazmente á la completa realiza
ción de los créditos pertenecientes á los 
Pósitos, exige dar por terminado en abso
luto el plazo establecido en la regla se
gunda del artículo 6.® do la Ley de 23 de 
Enero de 1906, para que los deudores 
pudieran acogerse á los beneficios que la 
misma concedía.

Pudo juzgarse de precisión otras veces 
prorrogar aquél plazo é Interpretar el 
texto legar en sentido amplio y extensivo; 
pero en el momento presente, en que se 
ha de proceder con todo rigor á la for
mación de los expedientes de apremio 
contra los deudores que se encuentren en 
descubierto, no puede darse al precepto 
legal mayor alcance que el que se des
prende de su letra y del espíritu que lo  ̂
informa, estando á mayor abundamiento * 
convencida esta Delegación Regia de la 
verdadera perturbación que se ha produ
cido en su funcionamiento regular y en 
la marcha administrativa, por el hecho 
de no haberse cerrado definitivamente el 
plazo para solicitar la condonación par
cial de las deudas, hasta el punto de ser 
motivo de que en muchos casos no pueda 
conocerse á ciencia cierta la verdadera 
cuantía de aquéllas, ni la situación en

que se encuentran los deudores con res 
poeto al Pósito; dando esto lugar á que 
se hayan instruido procedimientos eje
cutivos innecesarios, y realizado ingresos 
indebidos que han originado una serie 
de expedientes sobre devoluciones que 
casi han absorbido por completo la aten
ción de este Centro, y paralizado la tra
mitación de los demás asuntos.

En consideración á lo expuesto, ha re 
suelto esta Delegación Regia que las Cor
poraciones ó Juntas administradoras y 
las Secciones provinciales no admitan, 
cursen ni tramiten ninguna instancia en 
que se solicite la condonación de deudas 
á que se refiere el artículo 6.® de la Ley 
citada en su regla segunda, considerando 
definitivamente terminado el plazo para 
hacer esa clase de peticiones, y proce
diendo á archivar todas las que estuvie
sen pendientes, por haber sido presenta
das con posterioridad al último conce
dido.

Lo que se comunica á los Jefes de las 
Secciones provinciales de Pósitos para su 
conocimiento y á fin de que inserten esta 
Circular en el Boletín Oficial de su respec
tiva provincia y lo hagan saber á las Cor
poraciones ó Juntas administradoras de 

I los Pósitos para su debido cumplimiento.
I Madrid, 24 de Diciembre de 1909.=E1 
i Delegado Regio, José M. Zorita.

i Señores Jefes de las Secciones provincia^ 
I les de Pósitos.

MADRID.—Est. Tip> “Sucesores derRivadeneyra“^Pa$eq de San Vlp̂ ntOf núm. 20.


